
  
              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pamplona, diecinueve de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

  Accédase a la petición del Apoderado Judicial del demandado de  

concederles un plazo adicional de cinco  (5)  días  para presentar el trabajo de 

partición. 

 

  Dado el motivo de la misma, se requiere al Apoderado Judicial de la 

demandante para que esté atento a cumplir con sus deberes y que la elaboración 

del trabajo encomendado se materialice, so pena de que sean  relevados del 

cargo y entre a nombrar Partidor. 

 

  NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

 

 

 

  PEDRO ORTÍZ SANTOS 

 

Proceso 54-518-31-84-002-2019-00016-00-Liquidación Sociedad Conyugal. 
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